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Tercero.—Convocar al Tribunal de selección para su constitución
el día 8 de mayo de 2009, a las nueve y treinta horas, en la sala de
juntas del Ayuntamiento de Collado Villalba, segunda planta, edifi-
cio anexo, Área de Personal.

Cuarto.—Según lo dispuesto en las bases de la convocatoria,
apartado “C.1) Contenido de /a fase de oposición”, el tribunal rea-
lizará el llamamiento a los aspirantes que hayan presentado memo-
ria, mediante publicación del día, hora y lugar de celebración de esta
fase. Dicha publicación se efectuará en el tablón de anuncios y pá-
gina web del Ayuntamiento de Collado Villalba.

Quinto.—Publicar esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, tablón de anuncios y página web del
Ayuntamiento de Collado Villalba y notificar a los interesados.

Lo manda y firma la segunda teniente de alcalde del Área de
Atención al Ciudadano, Personal y Servicios Generales.

En Collado Villalba, a 12 marzo de 2009.—Segunda teniente de
alcalde del Área de Atención al Ciudadano, Personal y Servicios
Generales, Belén Sánchez Moreno.

(03/8.008/09)

COLLADO VILLALBA

URBANISMO

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 12 de marzo de 2009, se ha acordado declarar la ne-
cesidad de ocupación por interés general de los bienes y derechos
que procede expropiar por incumplimiento de los deberes legales
inherentes a la condición de miembro de la Junta de Compensación
de Prado Manzano, Sector G-4-1, necesarios para la ejecución del
Plan Especial de Prado Manzano, Sector G-4-1.

Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, individuali-
zada y valorada de los bienes y derechos a ocupar.

Dar por iniciado el correspondiente expediente de expropiación
forzosa.

Declarar beneficiaria de la expropiación a la Junta de Compensa-
ción de Prado Manzano, Sector G-4-1, inscrita en el Registro de En-
tidades Urbanísticas.

Collado Villalba, a 13 de marzo de 2009.—El alcalde, José Pablo
González Durán.

(02/3.256/09)

COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya re-
sultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Según los datos que constan en los expedientes relacionados se for-
mularon denuncias por Agentes de la Policía local por diversas cau-
sas contra los conductores de los vehículos implicados por la realiza-
ción de diferentes infracciones contra las normas de seguridad vial.

Dichas denuncias fueron notificadas con posterioridad al momen-
to en que estas se formularon, y ello por razones justificadas que
constan en los distintos expedientes, notificaciones que se produje-
ron en las fechas que figuran en los distintos titulares de los vehícu-
los en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico.

En dichas notificaciones se les advierte del deber de identificar a
la persona que conducía el vehículo, en el indicado plazo de quince
días hábiles, advirtiéndoles que en caso de omisión de cualquiera de
los datos requeridos (nombre, apellidos, DNI y domicilio completo),
imprescindibles para su inequívoca identificación, pudieran ser con-
siderados como autores de falta muy grave, sancionada con multa
de 301 euros, conforme dispone el artículo 72.3 del Real Decreto
Legislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, pudiéndose se-
guir contra los mismos el correspondiente procedimiento sanciona-
dor por incumplimiento de la citada obligación.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles otorgado al efecto en
las notificaciones de las diferentes denuncias, las entidades reseña-

das, titulares de los vehículos en la Jefatura Provincial de Tráfico de
Madrid, no han presentado escritos ante este Ayuntamiento identifi-
cando a la persona física que lo conducía el día y hora en que se co-
metió la supuesta infracción de tráfico.

Tales hechos constituyen un incumplimiento de la obligación que
el mencionado artículo 72.3 impone a los titulares de los vehículos
y, por tanto, constitutivo de falta muy grave sancionada con multa
de 301 euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción de los
correspondientes expedientes sancionadores.

En base a todo lo expuesto y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 13.2 del Real Decreto 320/1994 por el que se aprueba el
Reglamento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, don José Recio de Sande,
como instructor del expediente sancionador referenciado, propone
al alcalde-presidente de la Corporación, por tener atribuida la facul-
tad sancionadora, que dicte Resolución por la que se incoe expe-
diente sancionador contra los titulares de los vehículos que figuran
en la relación por incumplimiento de la obligación que les impone
el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se
aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, proponiendo la imposición de una multa pecuniaria
de 301 euros.

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades atribuidas a la
misma, por el artículo 75.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990,
por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial y a la vista de la propuesta del instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de Tráfico y Segu-
ridad Vial, y por las causas que se señalan en el informe que
antecede, ha adoptado la siguiente resolución:

1.o Incoar los correspondientes procedimientos sancionadores
contra los titulares de los vehículos a continuación relacionados por
incumplimiento del deber que, de forma legalmente prevista, le im-
pone el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el
que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, de identificar a la persona que realizaba la
conducción, como responsable del hecho que motivó la denuncia
por infracción de la norma de tráfico que figura en el cuerpo de esta
Resolución.

2.o Fijar la cuantía de las multas pecuniarias en la cantidad
de 301 euros.

A) Conformidad con la resolución
Si está usted de acuerdo con la denuncia formulada podrá realizar

el pago del importe de la multa fijado mediante entrega del importe
de la sanción en metálico en la Caja del Ayuntamiento.

Para beneficiarse de la reducción del 30 por 100 sobre la cuantía
correspondiente que se haya consignado en esta notificación, a que
se refiere el artículo 67 del Real Decreto Legislativo 339/1990 por
el que se aprueba la Ley de Tráfico, Circulación y Seguridad Vial,
deberá usted realizar el pago antes de que se dicte resolución del ex-
pediente sancionador que se instruya.

B) Disconformidad con la resolución
En caso de que no esté conforme con el contenido de la denuncia

formulada, se le comunica que dispone usted de un plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de esta no-
tificación, para alegar cuanto considere conveniente a su defensa y
proponer las pruebas que estime oportunas.

En caso de no efectuar alegaciones dentro del plazo señalado, el
contenido de la denuncia servirá de propuesta de resolución, que
será en los mismos términos que figuran en esta denuncia, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora, en relación con el
mismo artículo y apartado del Real Decreto 320/1994, Reglamento
de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico.

Expediente origen. — Matrícula. — Fecha infracción. — Hora infrac-
ción. — Lugar infracción. — Precepto infringido. — Agente. — Titu-
lar del vehículo. — Número de expediente. — Precepto infringido. —

Importe sanción
19238. — 3017-CFP. — 11-03-2008. — 19:00. — CL DR MICHAVILA S/N. —

094.2(A7). — 28049116. — CERO OCHENTA SISTEMAS DE EXTINCION SL. —
23064. — 072. — 301 EUROS.


